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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 

Notario 55 - Guayaquil 

   
   

    IODELA, 

¿ So 

NOTARÍA 55 | 

         
   

ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y DE 

REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA "COMPAÑÍA 

AGROFUSION S.A. oonemmamamanaa= 

CUANTIA: USD 850,000.00 =--- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, hoy catorce de diciembre del 

año dos mil quince, ante mí, Abogado y Notario Público Titular 

Quincuagésimo Quinto del cantón * Guayaquil, MARCO 

ANGELO OTATTI SALCEDO, comparecen a la celebración de 

la presente escritura: el señor Gustavo Javier Zúñiga Rivera a 

nombre y representación de la compañía AGROFUSION S.A., 

en calidad de Gerente General, conforme el nombramiento 

inscrito que se agrega como documento habilitante. El 

compareciente es mayor de edad, capaz para obligarse y 

contratar, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil.- Bien instruidos en el 

objeto y resultado de esta Escritura Pública, a la que proceden 

- con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta 

la siguiente minuta. SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

aumento de capital suscrito y de reforma de estatutos de la 

compañía AGROFUSION 6S.A., al tenor de las: siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparecen a 

la celebración de esta escritura: Uno.- El señor Gustavo Zúñiga 

Rivera en su calidad de Gerente General de la compañía 

AGROFUSION S.A., como lo acredita el nombramiento que se 7 
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adjunta (de ahora en adelante “El Compareciente”); Gustavo 

Zúñiga Rivera es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil casado y domiciliado en la ciudad de Guayaquil. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) AGROFUSION S.A., es 

una compañía que se constituyó mediante escritura pública el 

once de noviembre de mi mil novecientos noventa y seis, ante el 

Notario Décimo Primero del cantón Guayaquil, y fue inscrita en 

el Registro de la Mercantil el cinco de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis. B) La Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas de la compañía, en sesión celebrada 

el ocho de diciembre del año dos mil quince, resolvió, 

aumentar el capital suscrito y reformar el Estatuto Social de la 

compañía. TERCERA. AUMENTO DE CAPITAL, 

REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTO SOCIAL..- 

Con estos antecedentes, el Compareciente en la calidad en 

que interviene, manifiesta que se aumenta el capital suscrito 

de la compañía en la forma y montos aprobados por la Junta 

General de Accionistas del ocho de diciembre del año dos mil 

quince. Adicionalmente, el compareciente, en la calidad 

invocada, declara reformado el Estatuto de acuerdo con el 

texto aprobado en la Junta General de Accionistas del ocho - 

de diciembre de dos mil quince. CUARTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE EL COMPARECIENTE.- El compareciente, en 

su calidad de representante legal de la compañía, declara 

bajo juramento que el capital suscrito en este aumento está 

correctamente integrado y que los datos y documentos que 

constan en el acta y expediente de la Junta m7



  r
a
r
a
 

e 

$ =l
 

    

  

   

  

   

          

   

    

     

   
. RAQUEL ARACELI 

IA
 
55
 

s”
 

     

Ab.
 Ma

rco
 Ang

elo 
Os
 S

alce
do 

N
O
T
A
R
 

INSTRUCCIÓN 

SUPERIOR 1 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

ZUÑIGA ARTURO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

RIVERA PAULA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GENERAL 

  

GUAYAQUIL 
2014-12-22 . 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2026-12-22 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

1DECUI202342760<<<<<<<<<<<<<<< 

661222M261222ECU<<<<<<<<<<<<<< 

YIGA<RIVERA<<GUSTAVO<JAVIER< 

  

FIRMA DEL GOBIERNO 

SECCIONAL 

   CONSECO DELE 
JUDICATURA! 
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| NOTARÍA 55 | 
(E AUDE 2) ¿ 

      

   

    

Señor : 

GUSTAVO JAVIER ZUÑIGA RIVERA 

Ciudad.- 

      
   

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria Universal de la compañía 

AGROFUSION S.A. reunida el 20 de Marzo del 2014, tuvo el acierto de elegirlo a usted 

para el cargo de GERENTE GENERAL por el lapso de 5 (CINCO AÑOS) 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo noveno del Estatuto Social, le 

corresponde la representación legal de la compañía de manera individual y se 

extenderá a todos los asuntos relacionados con el giro o tráfico en operaciones 

comerciales o civiles, así como en sus asuntos judiciales y extrajudiciales pero con las 

limitaciones establecidas en el artículo Vigésimo del estuto. 

AGROFUSION S.A. fue constituida mediante escritura pública otorgada el 11 de 

Noviembre de 1996, ante el Notario Decimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor 

Jorge Pino Vernaza e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 5 de diciembre 

de 1996. 

Atentamente, Y 

7 ) 

María Fernanda Donoso Proaño 

Secretaria ad-hoc de la Junta 

  

RAZON: Acepto desempeñar el GERENTE GENERAL de la compañía AGROFUSION S.A. 

y declaro que me posesionado en esta misma fecha 

    

      

  

    

A A A A A e 

    

Duran, Marzo 24 del 2014 
> - 

” Y 

Ecuatoriana 

C.C. ++ 120234276-0 A



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

Ciudadela Abel Gilbert Bloque C31 y (32 

   
    

  

    

Número de Repertorio: 2014 227 

s 
EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN, 

certifica us en «sta fecha se inscribioíeren) el(20si 

siguienteis] aszto(s): 1.-_Zon fecha Treinta y Uno de Marzo 
del Dos Mil] Catorce uueda inscrito el NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

GENERAL «le lla compañía |AGROFUSION S.A a favor de ZUÑIGA RIVERA 

GUSTAVO JAMIER por ej plazo de CINCO AÑOS, en el Registro 

MERCANTIL de fojas 2169 a 2186 con el nímero de inscripción 
E LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN      

     Ab. Roberto Saavedra Cruz 
REGISTRADOR DEJA PROPIEDAD Y NERCIAMTIL 

DEL CANTÓN DURÁN'(E) 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYEN SRI 
a TN Ñ g 

. INTO 
TT A 

NUMERO RUC: 0941375323001 EA EN 
. . ES ES 

RAZON SOCIAL: AGROFUSIÓN S.A, (as Mo: 2 
HOMBRE COMERCIAL: 

Ra 

CLADE CONTRIBUYENTE: MTEGS 

REPRESENTANTE LEGAL: ZUÑIGA RIVERA GUSTAVO MIER 

CONTADOR: GUILLES INTRO MARN JAVIER 

FEC, INICIO 4STVIDADES: 051211999 FEC. CONSTITUCION: ÚBTE 2 a a 

PEC, INSUR So muaa PEGHA 02 ACTUALIZACIÓN, PROZIIA 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

" ACTIVIDADES DE SULTIO DE CAÑA DE AZUCAR 

DOMICILIO TRIBUFARIO:, 

Fiomacia? GLAYAS Dardomn. LILISSTO Mirnotpana ELOY ALFARO (ORAR Monaa SOLAS, LORI ETA DO Copas 

CS SDASA Diisinas 32-23 Caromeror DONIRAN-TAMEO Klémore;3 5 Rofersass ubicación: ATRAS DEL BANCO 
BOLIVARIARO Totuforno Tarisejo: 045123046 Telélono Tratiojo: 043129054 Entak eontcalasiaagrafusion,co Tatefuno 
Trabaja: 044123052 Cniutan COLT Sy21 : 

DOMICILIO ESPECIAL: 

- OBUGACIONES TRIBUTARIAS: 

" ANEXO MCCIONISTAS, PARTÍCIPES, $0: SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEYO RELACION EPENDENCIA : 

"ANEAO FRANCIA, SIMPLE! gAbo 

“DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES , 
* DECLARACIÓN DEAETE ENCIO! NES EN LA PUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

   

DE ESTABLECIMHENTOS REGISTRADOS: del G01al 905 - AMERTOS: 5 

JURISDICCIÓN: 1LZDRA BUSUANAS CERRADOS: Ú 

» 

| ro E; CT SA E RT 
la ; 

tad Aa , 
vi AS 

J0> 09 JUN 2065 
( uE eS o” 

MM £ A 

A FIRMA DEL conri E a TERNA 

Pectaro sue ds a efe ridrs oste dotrngplo 50 Macias Y yurdadrras, parla que astro le Pareado aga que tonta 2 
Zoro fc, 37 Clio Tubvtarra, 461.9 Loy 0 RUC pénrcá Roylemadia sar la Ags acióa alo la Ley cul UE) 

Usuarias. AMALODATTE Lugar te E RDARACGIOAS. FRABCISCO: Pacha y hora: ONUSEDTS 08:55:35 

Página 1 da 2 
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, a Y REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 8 al 

SOCIEDADES g 

  

Het a ral 

NUMERO RUC: 0991375333001 

RAZON SOCIAL: AGROFUSION S.A, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
  

DO ESTARREECIMIENTO: — 0d ESTADO ABIERTO MACISE FEC. INICIO ACT. ÚSTAADAO 

NOMBRE COMERCIAL: PEC, CIERRE: 

FEC/REJMIGIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

: 

RCTOMTAGES E CULTIVO Ea faja DE ARISTA. 
AC VU ADES ME CULITO DE Pag, a AE RÍCARA 
(STMIDADES DE CULTIVO DECAGAD 
ETABAGES IORICCIAS 
VENTA AL OR MANOR NESPOR OS MUÉBLES Y. ENSERES DECFICINA, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 

Frrania, a Cantón: DURAN Paroquir ECO ALFARO REMAAAMA Nómorzo SOLAR 10 Roland ÁTRASDEL BANCO 

SOL AGO Eiza 37 20 Goga CE SA1Bs94 Ólición. 32-19 Catrofteno: CLARA TÉMEO Kiba Talelodo 

Traba zara Tamara Tartas VAS Tios Emndscacanfoahagraligsios. pera Tetufaho Tesiajo! 144 TALE Ea a 

MOS 

  

A A A A A A  . — E A 
Ho, ESTAOLECIMIENTO: — U0z ESTADO. AMERTO LOTA COMERCIOL — FEC.ISICIO ACT. 024210 

SNOHERE COMERCIAL: PEC CIERRE: 

EEC. HEÍNICIO: 
ACTÍVIDALIES ECONÓMICAS- 

TIDADAS DE CULTIVO DE CAÑA DE AZLICAR 
Sen OBARES DE CULTIVO DEPALSM AFRICANA 
BETTA Lis DR UI 05 CACAO 
¿EUVIIACES ARIAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Pruna. GUAYAS Cantos, SARA LUTO DE YAGUACHS Paroqua GRAL PEDRO POMERO (BQUEHE, Márnires SN 
Fulamgcia - Ktlirmñtsa: 26 

  

  

PEREA ri 
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e Mm 

Y Lo + yt A 
Fr: ¿Cup
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E. tí . 
AZ LO mr HE AS 
FICA DEUTOS A REBLrÉnTE jus rca 755] RENTAS, ANENDAS 7 

Deztos que iye malo PONTEgos, 21 03%) DNSAITAIÍA PLA LIADO y: ridadaior, o uva nena A cercctoht epa cs da ela de 
Zagra (er. PO Lega Tablas, dt Gay dol BUÉ pr Bogtemento pan ls Ambcacón ale la Le des RRA 

Urlacela? LOSA Tagar de amisio nr GUAYAGLILAV. FRAREISGO Pacha y hora ANSIA DU: 3. 

Página Lo 4 

   



e
r
r
o
r
 

o
r
o
 

r
r
o
 
rm
 

p
S
 

» 

N
O
T
A
R
Í
A
 

55
 

: 
A 

EA
 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

    

  

  

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0951375333001 

SAZON SOCIAL: AGROFUSION $,A, 

Ro ESTABLECIUENTO: 003 ESTADO —MEERTO LOCAL QUVNERCIAL FECC ACE, (0dra00a 

HOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

as FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CULTIVO UE CAÑA UE AZUCAR 

BIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Prouncio MAYAS Galo HAERARAO. Lara TAGRA Móntere: PRECIO 1d Palcasncias - Larga 45 CURAR - TAB: 
sormgby 2) : 

Ho. ESTABLECIMIENTO: — 00 ESTADO —£BERTO LOL COMERCIAL. PECAR ACT. PRUERÓNS 

NOMBRE COMERCIAL: FEG, CIERRE: 

. PEC, REINICIO: 
ACTIADADES ECONÓMICAS: 

ACTVIDIMES DE CULTIVO DE PALLMA AL FRICANA 

ISTINTOAAES DE CULTO DE DAA DE ARCA 
EAYADENES DE CALTICO DE SACADO 
ALTMOADES AGMICOLAL. 
VENTA E PORO VUEUNCOA DE MUSBLES Y BNSERES DE CFICIRA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Predruado GLEFAS Coma DUAL Parr: ELO ALÉARO (DIRA rca! SM taras: Ja 10 METROS Tx PUES. 
EE TALES Eondaro” 01% TAURA bltomlzo; 1% Talnfose-Tatigo: AIRE Telotono Trabajos aIÉ12906s Teloteno Tabago: 
21523056 Envió ontratccinGagrlaicn, pen 

a 

  No ESTABLECIMIENTO:  00A ESTADO. AQERTS LOCAL COMER, FEG.IMICIO ACI. OMIERTT 

NOMBRE COMERDIAL: FE. CIERRE: 
2 EEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECOHÓMICAS: E, HEIMICIO 

AGTVILALES DE CULTO 1S CAMA DE AZAR 
ACTMDADESDE GUTI WO DE PAQLIA AFOZANA 
ACUULDADES DE CUA NUO GE CAU 
PODES AGRICOLAS 
VENTA SECA RÍE Y MENTALOE MLIEBLES Y ENSERES DE ORGIA 

DBRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  Pagina: GURTAS, Comáre NBA Paros) 

  

    

  

  

  
  

Go a aferoncla” a Ett LA, OEBESRA usario” 9 Curvisyr VIFAGEN DE 
EATIAE- PUERTO INCA Tolazar; ATA EN Sut Ey Trabajo: tio da risa: 023123480 Esmal 
eco rozan ano A pa A me 

A RS A e A 
via CONTE GATE SERMCIO CE NUNTOS INTERNAS 

£acaro quirjos: 20 LN a e E COCA NY LE Y AMES ás o ra dr oc ad Evo Ena 
Maa A IT Prato, Ae SL ARO put, lots porra E      

    

  

E 

  

  

Usgasio! Je LLISTTIA Lugal de Emaralór: UA YAQUI. PESE Foro yA E 
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DE CONFORMIDAD CON MERAL 5%. DEL ART. 18 
DE LALEY NOTARIAL VISENTEDÓ, A 
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JDitarinAEs (cat Guayaquil Guayaqul ) Ab, Marco Ángelo Oftati Salcedo ) 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DE AGROFUSION S.A. 

En el cantón Duran, el 8 de diciembre de 2015, a las 10:00, en el domicilio de la compañía 

ubicado en el cantón Durán, provincia de “Guayas”, en el kilómetro 4,5 vía Durán - 

Tambo, Plaza Saibaba local 32 - 33, se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de la compañía AGROFUSION S.A. Se encuentran presentes los siguientes 

accionistas: 

  

  

       

  

      

    

Accionista Capital Suscrito y | Número de Acciones 

Pagado de USD 0.40 de valor er PP > 

nominal. F Ñ 
p JOICATURAES A 

HUGO ENRIQUE | USD 480 1200 [ 7 Y 

WEISSON PELAEZ | NOTARIA 55 | 
Cy 

MIGUEL ENRIQUE | USD 320 800 A A 
WEISSON CHIRIBOGA >, 

] a 
Total: USD 800 2000 .       
  

Car
ton

 G
uaf

aqu
l 

Ab
. 

Mar
co 

Ang
elo

 Ot
taf
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lee

go 

Se designa por unanimidad como Presidente Ad-hoc al señor Hugo Enrique Weisson 

Peláez y se designa también por unanimidad como Secretario Ad-hoc de la Junta al señor 

Miguel Enrique Weisson Chiriboga. 

El Secretario ad-hoc de la junta certifica que están presentes los accionistas que 

representan el 100% de capital social desembolsado de la compañía Agrofusion S.A. 

Así mismo, los accionistas presentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas y renunciar a la convocatoria, de 

acuerdo a lo que establece el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

De igual manera, aceptan de forma unánime deliberar y resolver sobre los siguientes 

puntos del orden del día: 

 1.- Aumento del valor nominal de la cada acción de la compañía Agrofusion S.A. 

Toma la palabra el Presidente ad-hoc quien indica que para efectos de simplificar el 

registro y la emisión de nuevos títulos, es necesario aumentar el valor nominal de cada 

una de las acciones de la compañía Agrofusion S.A., de cuarenta centavos de Dólar ($0,40), 

a un Dólar de las Estados Unidos de América ($1.00). 

Los accionistas, luego de breves deliberaciones, resuelven aprobar por unanimidad el 

aumento de valor de las acciones de cuarenta centavos de Dólar a un Dólar de los Estados 

Unidos de América. Por lo tanto, el valor de las acciones se detalla en el siguiente cuadro: 
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Accionista Capital Suscrito y | Número de Acciones 

Pagado de USD 1.00 de valor 

nominal. Fe 

HUGO ENRIQUE | USD 480 480 y io 
E WEISSON PELAEZ ¿Ea r 

( | NOTARÍA 55 
ES ena demo A s 

MIGUEL ENRIQUE | USD 320 320 E db Mero/egeb Otal Saco 

WEISSON CHIRIBOGA AS A 

> z 
Total: USD 800 800 Mas       
  

   
   

2.- Conocimiento y resolución sobre el aumento de capital suscrito y reforma del 

estatuto social. 

Toma la palabra el Presidente ad-hoc quien indica que es necesario fortalecer la situación 

patrimonial de la compañía, y por tanto es necesario aumentar el capital suscrito de la 

compañía. De igual manera, el Presidente señala que dicho aumento deberá de ser de 

Ochocientos Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos de América (USD 850,000). 

Los accionistas, luego de breves deliberaciones, resuelven aprobar por unanimidad el 

aumento de capital por Ochocientos Cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 850,000). 

Una vez aprobado el aumento de capital, el Presidente de la Junta explica a los presentes 

que es necesario realizar un aporte para suscribir las acciones hasta el monto del aumento 

aprobado. Llegados a este punto, pide la palabra el señor Hugo Enrique Weisson Peláez, y 

menciona que el suscribirá quinientas nueve mil quinientas veinte acciones de un Dólar de 

los Estados Unidos de América, cada una de ellas. Por otra parte, pide la palabra el señor 

ingeniero Miguel Enrique Weisson Chiriboga, y menciona que el suscribirá trescientos 

treinta y nueve mil seiscientas ochenta acciones de un Dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una de ellas. 

Finalmente, ambos accionistas, el señor Hugo Enrique Weisson Peláez y el señor Miguel 

Enrique Weisson Chiriboga, señalan que suscribirán las acciones en su totalidad por 

medio de compensación de créditos a su favor que tiene la compañía Agrofusion S.A. 

Los accionistas, por unanimidad, aprueban aumentar el capital suscrito de la compañía en 

la forma y montos mencionados en los párrafos precedentes y de acuerdo a lo que se 

establece en el cuadro de aumento de capital.



  

  

  

      
       

  

Accionista Capital Capital Suscrito | Capital Número 

Actual y pagado | Total de 

mediante Acciones 

compensación de 

créditos. 

HUGO USD 480 | USD 509,520.00 | USD 510,000.00 SS 
ENRIQUE 510,000.00 / o 

WEISSON / A 

PELÁEZ | NOTARÍA 55 | 
q Cala A ong i 

MIGUEL USD320 | USD 339,680.00 USD 340,000.00 

ENRIQUE — . 340,000.00 A y 

WEISSON Ús 

CHIRIBOGA 

Total: 800 USD 849,200 USD 850,000.00 

850,000.00             
  

Toma la palabra nuevamente el Presidente ad-hoc, quien indica que como consecuencia 

del aumento es necesario reformar el artículo cuarto del Estatuto Social, para la cual 

propone el siguiente texto: “El capital suscrito de la compañía es de ochocientos cincuentas mil 

Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en ochocientas cincuenta mil acciones, de un 

valor nominal de un Dólar de los Estados Unidos de América, numeradas de la 001 a la 850,000, 

inclusive”. 

La Junta General aprueba por unanimidad el texto propuesto. 

Se autoriza al Gerente General o a quien este designe, a realizar todas las gestiones 

necesarias para perfeccionar las decisiones tomadas por la Junta. 

Cumplido el objeto para el cual se reunió la Junta, se concede un momento de receso para 

la elaboración del acta, la cual una vez elaborada, da lugar a que se reinstale la sesión, el 

acta es leída afitodos los presentes quienes la aprueban por unanimidad y sin 

observaciones. El Presidente ad-hoc levanta la sesión siendo Tas 11H00 am. 

      
. . Y) 

Miguel Enrique] Weisson Chiriboga Hago ique Weisson Peláez 

SÍ So) 
Secretario Ad-Hoc “—— Presidente Ad-Hoc 

e



  

  

  

AB. Marco Angelo Otatti Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 

1 Extraordinaria de Accionistas, los libros contables y sociales 

2 de la compañía, son reales. Además declara que la compañía 

3 no tiene obligaciones pendientes con el Instituto Ecuatoriano 

4 de Seguridad Social, ni con el Estado ecuatoriano.- Usted 

5 señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de 

6 estilo para la perfecta validez y pleno efecto de la presente 

7 escritura.- Firmado) Abogado Nicolás Maldonado Zambrano 

8 con Matricula Profesional número uno siete guion siete tres 

9 tres guion dos cero uno uno del Foro de Abogados. HASTA 

10. AQUÍ LA DECLARACIÓN.- Leída esta escritura de principio a 

4 fin, por mí el Notario een alta voz a los otorgantes, 

12 estos la aprueban y firman en unidad de acto conmigo el 

13 Notario, de todo lo cual DOY FE.- 

sl        CONIEJO CELA 

Bro 

[| NOTARÍA 88 |    

   

  

     
   

    

19 

20 

21 

22 AB. MARCO/ÁN 

23 

Se otorgó ante mi, eh Xéyde elló confiero” 

este TELCO de Y INESPÍMONIO, que 
rubricó, firmo y 6£00/4%/ esta Ciudad de 

5 1. 
. 

Guayaquil el: 18 010 2005 

  

   
NOTARTA 5: 

N' — GUAYAQUIL 
A    

     

ODTARÍA 55 
ad € € aa OttatiSalcedo ) 
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TRÁMITE NÚMERO: 241 
  

  *9261733CUZDOMV*     

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

ANONIMA. 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

384 

21/01/2016 

29 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
  

1202342760 

    
ZUÑIGA RIVERA GUSTAVO 

JAVIER   
REPRESENTANTE LEGAL 

    

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
    

15] AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

| COMPAÑIA ANONIMA. 
  

| /14/12/2015 
¿| NOTARIA QUINCUAGÉSIMA QUINTA /GUAYAQUIL 

  

  

¡COMPE 

| AGROFUSION S.A. 
    ¿] DURÁN       

4. DATOS ADICIONALES: 
  

NO APLICA ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE e LANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN Ea Fear     

  

BIS TESDENCIA 
PERIANA 

TiBron n
s
 

  

2 Viviana mMontalvan 
" A.U. - GYE 
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inc 1D enn 5 

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

16/FEB/2016 10:17:20 Usu: omontalvan 

DA 
Remitente: — No. Trámite: | 5890 |-0 
REGISTRO MERCANTIL DE SAMBORONDON Y 
DURAN TAMY LEON 

Expediente: 76319 

RUC: 0991372333001 

    

  

        

  

      

  

  

        

Razón social: 
  

AGROFUSION S.A. 

    
  

SubTipo tramite: 
COMUNICACIONES 

Asunto: | e 
AUMENTO DE CAPITAL INSCRITA EN EL RM 

  

  
Revise el estado de su tramite por INTERNET 63 
Digitando No, de trámite, año y verlficador =   
 


